
Departamento Administrativo de la Función Pública

Decreto 3041 de 2006 1 EVA - Gestor Normativo

Decreto 3041 de 2006
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 3041 DE 2006
 

(Septiembre 7)
 

“Por el cual se modifica la estructura del Ministerio del Interior y de Justicia y se dictan otras disposiciones.”
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,
 

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales que le confieren el numeral 16 del artículo 189 de la Constitución Política y el artículo 54
de la Ley 489 de 1998,

 
DECRETA:

 
ARTÍCULO 1º. Las funciones señaladas en el numeral 7 del artículo 2º y en el numeral 19 del artículo 6º del Decreto-ley 200 de 2003 serán
cumplidas por el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República. 
 
ARTÍCULO 2º. TRANSITORIO. Las asignaciones presupuestales de la vigencia fiscal de 2006, las reservas presupuestales y cuentas por pagar que
se constituyan con cargo al Programa de Reincorporación a la Vida Civil, de que tratan la Ley 418 de 1997 y los artículos 8º y 65 de la Ley 548
de 1999 continuarán siendo ejecutados por el Ministerio del Interior y de Justicia. 
 
ARTÍCULO  3º. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y modifica el numeral 7 del artículo 2º y el numeral 19 del artículo
6º del Decreto-ley 200 de 2003. 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

 
Dado en Bogotá, D. C., a los 7 días del mes de septiembre de 2006.

 
ÁLVARO URIBE VÉLEZ

 
EL MINISTRO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA,

 
CARLOS HOLGUÍN SARDI.

 
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,

 
ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA.

 
EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA,

 
FERNANDO GRILLO RUBIANO

 
NOTA: Publicado en el Diario Oficial. N. 46384. 7 de septiembre de 2006.
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